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Demarcación de Hacienda de Baf-celóna

Oficina Bruch.-Número deldeiltifjcación08.2.l~7p. I
De la calla Bruch.. 59, a lac:aHf; Cerdefia. 402. Apwtir de

ahora, se denominará Oficina Cerdeñ...~ .00 1ugar de Bruci1.

CJficiüa Concepción ........Número de identificación08~21.05.
De la calle Gerona. 112; a a calle Aragón, 317, chaflán calle

Gerona
Oficina Via Augusta ...:..-Númeto.··.. de -lde'ntifitación08-.21>20, .
Úe VIS Augusta. 80, a plaza Gala Placidi.a, 22, -y plaza -de

la Libertad, le.
A partir de ahora se denominará Oficina.Gala -·Pla<:idia en

Iugal de Vía Augusta. .' .. '
De la calle Princesa. 14, a pasea de "abra 11 Puig, 167,
Se denonlinará Fabra y Puig.

Oficina San Juan Desp1-Levante.-Númeto de identifica
ción 08-21-71

De calle José María Pi Suñer, 18 esquina., Endque Granados,
a calle JohnF. Kennedy, 1.

')ficína San Guim.-Número ·de identificación 08c21 c04.
De calle Mayor, 12, a calle tv:ayor. 25-27_

Madrid, 13 de marzo de 1973-El Dlr~ctor general, José
Barea Tejelro.

RESOLUCION de la Dirección GeneraldeJ Tesoro
y Presupuestos por la q.ue se am1Jlio laautoriz,ac
ción número 89, ')oncedidaa'e8afl,CO' de SabadeU,
Sociedad Anónima.. ,' para la apertura ',' de ,cuentas
restringidas de recaudación "de tributos.

Visto el escrito formulado por el ~BántodeSabadell,S¡ A.",
solicitando autoriza.ción para. ampliar el servicio: de guantas res,
trimüdas de recaudación de tributos,

Esta Dirección Generalacuardadisponer qua laaútorlzadón
número 89, concedida en 24 de octubre 'de.- 1964 a la-cHad~En

ti4ad. se con5idere' ampliada a los siguientes estlilblecimientos:

Demarcación de HaCienda dí! Barcelona

Matar6<-Sucursal. Riera G~neralísimo 6O,ala que se asigna
el numero de identificación08~31-,36.

Igualada.-SucursaL Rambla (;eL¡eralVives. 4; ti la que se
asigna el número de identificación 08-31+37.

ESPJlrraguera.-""'SucursaL Paseo San Ignacio; 13, a la que se
asigna el numero deidenUficaciónOO-31~38.

La LJagosta.-Suctirsal. Avenida, Generalísimo, 32, a la que
se asigna el número de identificación 08-31-39:

Madrid, 14 de marzo de 1973..,--EI Director general, Jo~é

Barea Tejeiro.

RESOLUCIONde la Dirección Genera.l del Tesoro
y Presupuestos vorla' que se amplia la ·autQríza
ción número 180 cOfj.¡::edi(iu al', ..Banco de Levante",
para la apertura de Cuentas restrinflidas de,recau
dación d8 tributos en los sig(,i.íentes estableci
mientos

VIsto el escrito formulado por ~l ",Banc{) de, Levante"., solici~
tanda autorización para ampliar el servicio de cuentas r€>strin
gidas de recaudación de· tributos,

Esta Dirección Generalacu:erda disponer 'lué la autoriza..
ción número 180 cQncedida BU 25 de abre de 1969 tí la cita"
da Entidad. be considere ampliada a los siguientes estableci
mientos:

Demarcación. de Hacienda· ,de Madrid

San Fernando de Henares.""':SucursaI General Mola, 1. a ]a
que se asigna el número de Identif;cación 28-49~02;

Valdemoro.-SucursaL Plaza Héroes de A,lCftZar, 1, a la que
se asigna el número de identificación 2&-49-03,

MBdrid,---'-Agencia ·Urbaria üúl1'ero 1elille Mar Caspio, sin
número, a la que se asigna. el· núm9rode ide:ntificación28·49~04.

Madrid.---'-Agencia Urbana núfilero2.CaHe. Hios Rabas, 31.
a la que se asigna el número de identi.ficacioo28_49_0S.

Madrid. 15 de marzo de 1973;-EI Director general, José
Barea '1'ejeiro.

RESOLUCION de la Dire'cción General del Tesoro
y Presupuestos por laqu~ seamplia la autoriza
clan número 122, concedidaal'"B~;T"tcoMercantild-e
Manresa" , para laaperttira de cue'1tas.restringídct3
de rebaudación de tributos en el establecimiento
que se indica.

Ví&to el escrito. formulado. ¡Jorel ..Bapcn Mercantil de .Man
resa, S A.", solicitando autorización para ampliar el setvÍc;io
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta, [)irecc16nGeneral acuerdadisl:lcner que la autoriza~
ción número 122 concedida en, 20 de noviembre 'de 1968 a la
cüaoaEntidadsécCinsidere ampliada al siguiente estableci~

miento. .

Demarcación de Hacümda de Barcelona

T?na..,.-SucursaL CaUeJos~ Ai;tónio 13 a la que se asigna
el numero de identificaGión·IlB,38c06.

Madrid, 15 de . marzo de 1973;-eJ Director general, José
Barea Tejeiro;

RESOLUCIQN de ·Ja· D~tecció7iGeneral del· Tesoro
y Pres«puestosporlaqu~seautoriza la apertura •
de cuentas. restringidas' de recaudaCión de tributos
del«Bancoclnd~strialdel MedíterráMo" con auto~
ríza,ciónnúmero lW.

Visto el e5crito formulado por el "Banco Industrial del Me~

diterraneo" solicita.ndoautorización para establecer el servIcio
de cuentas· restringid~de recaudación de tributos;

Esta. Dirección General de .conformidad con lo dispuesto. en
el artíeula 87 del Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre de 196B y la regla 43 de la InstrucciÓn General de
Recaudación yContabilids;d:dE24de-j'UUO de 1969.acuetda
considerar a dicha E.Qtidad como colaboradora del Tesoro.en la
gesti6n.recaudátoria a cuyo l!fecto se le. autoriza para la aper
tura q,e:cuentas tit\lladas ..TesoroP'úbHco cuenta restringida
de la Dele,gaci6n de Hacienda para. la recaudación de trlbu~

tos-,· en· el .establecinlÍentQ. que ;;e indica el qUe deberá ajus~

tal' su actua.ción. a las' disposiciones vigentes y a .las que en lo
sucesivO se dicten sobre esta materia.

DemarcocJ6n de Hacienda de Barcelona

Barceloria.'-OficinaC-etltral, PabSQ de Gracia, número 61,
a la que se 'asigna elnúrtiero de- identificaci6n QBc59cOL

Madrid, 15 de marzo de· 1973.--EI Director general, José
Barea Tejire.

RESOLUCION de la Direc::i6n General del Tesoro
y. PresupuestbslJ,0r la ·qu¿ se autoriza la apertura
decwmtas restringidas de recaudación de tributos
ti la eBancaAbEl Matutes Torres, S. A,,,, autori.
tadón 190;

Visto el .bscrito formulado pOI la "Banca Abel Matutes
Torres, s. A.~, solicitandoautoriza.ción para establecer el servi-,
cío de cuent.8,srestringidas de reC:il.udación de tributos,

Esta. Dírección .. General. de conIormidact con lo. dispuesto en
elart1c:ulo 87 del Reglamento, ::"'-enéra! de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968. y la regla -tJde:m Instrucción General de
Recaudación. y Contabilidadae 24 de julio de 1969, acuerda
considerar 8',: dichaE:tltidadumo colabcradora del Tesoro en
la gestión recauctatoriaacuyo 3fectc se le autoriza para la
apertura de Guentas tHuladas ,'1 escre f'ublico .. cuenta. restringi
da de fa Delegación· d~. Haci8nda'para la recaudación de tri
butos,,;en lopestablecimientos que a continuación se indi<:an.
Jos que deberán ajustar ,su actuar:ión a las disposiciones vigen~

teb y a lasque eh lo sucesivo .,>e dicten sobre esta materia,

Demarcacióit de Hacunda de &rleares

Jbiza.-Oficina Principal. .calleConcle de Rosellón, número 5,
a la 'que se asigna el número de id-elltíficación 07c14-0l.

Palma de Mallorca-Sucursal. P!azade Garda.Orell, núme
fas 22 y 23, a la que se e-signa el número de identifica
ci6n OT14-0a.

Palma de Mallorca.-Ag-encia '..írbana Barrio .Es Forti, plaza
de Barcelona, 26, a la que se asigna el numero de identifica
ción 07-14c{)3.

Madrid, 15 de marzo de 1973.-El Director general, José
Barea Tejiro.

RESOLUClON de la Dirección General del Tesoro
y p-resupul!stosPOr laque .. se. amplta la autoriza
ci6n n.ú,m,ero 50:;oncedida a la Ca;a de A.horros
y Monte de: Piedad de Madrid, para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en Jos estab:l~cimientos,que ·se indican,

Vistci el escrHopresentEfdo por la "Caja de Ahorros y Monte
de Piedad· de Maqrid,,; solicitando. autorización para ¡¡mpliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de Tributos;

Esta Dirección General acuerda dispone:r.que la Autoriza
ci6t1 número 50 concedida en·~b de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se considere anlpliada a los siguientes estable~

cimientos:
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a la que

sin nun,ero, edifido
númem de identifi-

DemnTcación de fiacicl1dú de ."lu i rid

!\1¡.¡dríd.--Oficina, plaza de Plnazü.', :¡ (San Cr.i.,>1óbal de 1'0<'
Angeles) a la que se asigna el J1úmero el," iden¡ific,tción 28-33-149

Madrid.-Oficína, Doctor;;lem.íng .':iO (C, v él C;"dos MiHI
rnis. t3) a la que se asign& el Lumero dl' idenlificncion :<'8--;-13·1.50

Madrid.~Ofi.::ina, plaza Vigen de) Romero, 4 y .'5 (Ba
rrio de la Concepción) a la que se asigna el número de identi
ficación 2833-151.

Madrid,-Oficína, Francisco Silvc]a 6:1 (e/v a Díego de
León) a la que se asigna el ;-,úmero de identiJk;,cíon 28-33 152.

Mejorada del Campo.- Oficina, aVeflÍda del Generalísimo, 26,
a la que se asigna el número ue identificación 28-:33-153,

Alcalá de Henares.-Oficina, Meco (e/v, a Doctora de Al
calá) , a la que se asigna el número de identificación 28-:B'154

Parla.~Oficina, Urbanización Villa Juventus . .a la que se
asigna el número de identificación 28:~3 155.

Cetafe.-Ofidna, ViJetfl, 4, tParclU€l d", las tvlargnrd¡¡sl a la
qUe se asigna el numero de identificación 28 T~156 .

Madrid, 16 de ma.rzo de j973.·~-rJ DireCJo¡ genernl, JOSt'
Barea Teieiro

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y P'C'iil/.JUestos por la que se amplia la auturiza
ción número 54, concedida a la Caja G,-nó?ral de
Ahorros y Monte de Piedad de El Ferrol del,Cau
dUla, por la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tríbutos en los estable,:imientos q!le
se indican.

Visto el escrih1 formulado por la .Cak' Genera! de AhÜlTc~
y Monje de Piedad de El Ferro! del Caudillo- soJidumdo auto
rizac¡{¡l1 para ampliar el servicio de CLlentas restringidas de
recal,dadón de tributos;

Esta Dirección General acu~rda disponer que la Au[orízaclón
número 54, concedida en 17 de octubre de J9.64 a li'\. cit<~C!a

Entidad, se con~idere ampliada a los siguientes estable
cimientos;

Dema.rcacíón de Hacienda de La Coruña

Campolongo.~Oficína,Carretera Ferrol-Coruña. sin número,
a la que se asigna el numero de identificación 15-10-11.

Cerdjdo,~Oricina., Carretera Fenal-Oviedo. sin numero, a la
que se asigna el número de identificación 15-10-18.

Valdovifío_~Oficina, Carretera FerroJ·Ced~ira sin número, a
la qUe se asigna el número de .identificado'!!5- 10-19

Madrid, 16 de marzo de J973.-- El Direclor gener!:>l, José
Barea Tejeiro.

RESüLUC10N de la Dfrec('Íón Genera! del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción numero 92, concedida a la ~Caja dé Ahorro<~

ProvVncial de Alicante", paro la apertura de cuenta,;,
regtringida..,,: de recaudación de trib~ItOB en lo."! esta
blecimientos que se indican

Visto el escrito formulado por la ..Caja de Ahorros Pro
v.incial de A!icante~. solicitando autoriza,ci6n para ampliar el
servicie de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General actl''!rda dispone!· que la Autorización
número 92, concedida 00 26 de ociubrede 1964 a la. cItada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes estable
cimient.os,

DemarcacúYrl de Hade 'ido de A lica r¡ f€

Campello.~-oficina, San Bartolomé. angula a P. Areitio, a
la que se asigna el número de identificación O:;t·0926_

AJicante,-Oficína, Pintor Aparicio, 17 a t·, que se asigna
el número de identificación 03-09-27

Calpe-Oficina, avenida Gabriel Ml;-ó
.. El Parque_, a la que se asigna el
cac:ión 03~09-28.

AJtea.-~Ofjcina, avenida de Sauz OITio .,>in número.
se asigna el número de identificación 0:-1-0929.

Madrid_ 16 de marzo de ;973.- El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUClON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos nar la que sr! amolia la autoriza
ción número 101, concedida a la «Caía de Ahorros
de Manresa», Dara la apertura de cuentas res
tringidas de Recaudación de Tributos en los esta
blecimientos que se indican

Visto el escrito formulado por la ..Caj;' de Ahorros de Man
resa- solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen·
tas restringidas de recaudación de tributos;

L;t3. D]ncción C(~nej"al acuerda: dbponer que la AutociLacián
numero 101 cünc,,'dida en 27 oe oc1ubre de ;9tH a la citaj¡{
Fnlidad eJ' consi,kre all1pUada a los siguientc'1) estableci·
mientos

f)ell!({I"C(¡ciun de hacienda de Enredar/(]

Calaf· Ofici.na, ptaIR del ::uL1dilJo SIn llumero. a la que se
asiÉ--"la el llúnwro de identificación OH :J:J-2ü

ViJada.--Ofic:ina. Carretera, sin r;ÚmE'fO a la que se asigna
el numero de identificación, 011-3:1-27

?>.1adl'id. 16 de marzo de ,97:l-F.1 Di¡'cctor genera.l, José
Rarea Teieiro.

RfSQLUCJON de la DirecciÓ'fl Ceneral del Tesoro
y Presupuestos uor la que se amplia la autoriza·
ción m;nwr'o 102; conr'edicta a la ",Caía de Ahorros
y Monte· de Piedad de Barcelona.. para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en los f'stablecimientos que Se in:iican.

Visto el escrit0 formulado por la .Caja de AhOlTOS y Mont.e
de Piedad de Barcelona», solicitando autOl"izclciÓ11 para ampliar
el ",,;(vicio de cuentos restringidas de re,audflcié~l de tributos,

[',ta Direccjón CCfwn:l.l acuerda disponer que la A.utorízBción
)lÚmero 102, concedida ún 27 de octv1)rc de 1964 a la citada
Entidad, se considr:re ampliada a l(JS siguient"s establE'ci
mientes

!Jemar ·O(WIl de !lar·ietJ'iQ de nUI'('e/ona

Rll'('cl(¡"'~I.--(jliclll[; central, avení'];,l Generalísimo Fl'anco,
fHlmPTOS 5:J() v ;';{2 ¡el la que S{~ asign e¡ ei número de identífí·
GII:'iún 08·3459.

Barlalona.-Agcncia. pasaje F ,e,<oser Unidad, 430, a la que ~e

asigna el númeco de iden tificadón 08-34 ·60
Santa Cüloma de GOHnanet.-AgerlCia, Mosén Jacinto Verda·

guer. número J2H él la que se asigna el l1úmero de identifí·
ca~jón 08,34·6L

Al propio tiempo queda como Subcent.ra! la antigua Oficina
CE'.ntral, que estaba instalada en cajJe Ciudad, número 1, de
dicha capital, que continúa con el numero de identifica
ción 08-34-01 <

Madrid, J6 de marzo de 1973.-EI Director general, José
Barea Tejei ro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autoriza a la Caja
de Ahorros Vizcaina para que traslade la cuenta
restri,ngi-da para la recaudación de tributos que
tenia abierta en su oficina de la calle Arrabal del
CaI-men, numero 1, de Marquina, al nuevo domicilio
en la misma localidad, calle Abesúa, número 51,
esquina a la de Artibay

Visto el eRcrito formulado por la ~Caja de Ahorros Viz
caina~_ manífestando que la oficina que tenia abierta en Ja
caUe Arrabal del Carmen. número 1, de Marquina, la ha tras
ladado a la calle Abesúa. número 51. bajo, esquina a la de
Artibay, y solicita que la cuenta restringida para la recaudaw

ción de tríbutos que como Entidad colaboradora tenia abierta.
en aquélla, se le autorice en el nuevo domicilio,

Esta Dirección GE'neral, teniendo en cuenta qL1e la referida
Caja estaba autorizada como Entidad colaboradora. en la re
caudación de tributos, por Resolución de 27 de octubre de 1964,
acuerda autorizar lo siguiente:

Demarca.ción de Hacienda de Vizcaya

\.larquíoH-Cúcina, calle Abesüa, 51. haio, esquina a la de
Artibay, a la que se asigna el número dE' identificación 43'13-44,
que eb el mismo con el que vooia operando la indiu1da oficina
en el anterior domicilio.

Madrid. 16 de marzo de 197:'I-EI Dilectoc gpnoral, José
Barea Tejeiro.

TiESOLUClON de la Dirección General del Tesoro
y PI(-'.sUPue1itos por (a que S<! amplia la autoriza
ción IHl.mero 108, concedida a la ",Caja de Ahorros
de No'Velda~ para la apertura de cuentas restringi
da.": 1.e recaudación de tributos en los estableci
mientos que se indican_

Visto el escrit-o formulado por la ~Caja de Ahorros de No
velda», solícitalldo 5e le amplie la autorización para. la apertura
de CUet:ltaS restringidas de recaudación de tributos,


